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^ma D - Victoria Eugen^Vgq0^). S. M. 
£™°!Pe de furias JXntJn /A' RR' la

3 Marón l9H.)

8U ReXr^ Infancia de 12 de A^aJey dePro- ^^irno^nT010 y Ia Real ordené oo ° 1904 V 
Premios ó 1° que 86 refiere á h 0 26 de Julio 
distinguí reoompensas aquell™ nconce8Íón de 
ft08. yT P0/ 8U8 Prueba» h a q U6 86 h a y a n  

informidad con ndo m?r á los ni- 
108 PonennPerÍOr al aProbaHoTa^^0 P°r el 
^ente tna*68*. Uua vez e8tudiadQedlctamenes de 
tiv° de I» o8 38 Propuestas recibid scruPu,°sa- 
"ai1’.! " S:

is «JÍS?S 

lamecUatamente que loa se flore» Alcalde* y Secretarios red
* <hnaxa1 *árán qu* s« fije un ejemplar ee 
•i litio de costumbre, donde permanecer* hasta el recibo del 
«luiente.
K k o 1 Sh ”- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe»- 
«•Dílldad, de conservar los números de este Bc l e t íh . colecciona- 
Qos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 
cane al final de cada semestre

i Baños de Río Tobia; Rosa Cortell Ribes, de Valí 
i de Alcalá; María de Higuero, de Badajoz; Ceeá- 
i rea Barrios Rodríguez, de Barrio Nuevo; Vene
' randa Barbero, de Salamanca; María Fernán

dez Villar, de Salas; Josefa Danti Soler, de Sam- 
pedor, Luz Divina Añel, de Coruña, y FranciB- । ca Ríos, de Densto.

! Base 2 “ Maestros y Maestras.—Primer pre- 
: míos de 500 pesetas y título de Vocal corres- 
1 pendiente, á D? Carlota Lucena Zambrano, de 

Sevilla.
i Segundo premio de 300 pesetas y diploma de 

mérito, á D José A. Ortega Bueso, de Valencia. 
' Tercer premio de 200 pesetas y título de Vo- 
: cal correspondiente, á D. Francisco Sampere
i Boronat, de Melilla.

Se conceden títulos de Vocal correspondien- । te á D-Francisco Fernández de los Ríos, doña 
María del Valle Gil y Santa Cruz, D* Gertru
dis Núfiez y Rodríguez, D. Nicolás Dalmau y 
Sánchez, D? Teófila Díaz Ortega, D. Eulogio 
Montero Santarén, D. Mariano Gómez Santama
ría, D. Ensebio Bordetas y Solans, D. Tomás 
Balaguer Bauza, D. Juan Socías Bennasar, don 
Francisco Fernández de los Reyes, D.“ Carlota 
Marín Pinazo, D. José Brotons Sanjuán, D. Ga- 
bino Rodríguez y Alvarez, D. Gregorio Valero 
Lario, D. Marcelino Comas Ferrusola, D. Julio 
Noguera López, D? Dolores Novás Guillén, don 
Juan Alvarez González, D.* Paulina Leira, doña 
Elvira Novo García y D. Bruno Martínez, y 
para diplomas de mérito á D. Jorge García y 
García, D. Benigno Garrido Pena, D. Carlos 
Andrés Martín, D.B María Patrocinio López Ro
mero, D.* María de la Asunción Izquierdo Pala-
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cío, D* María Juliana Páramo y Mata, D. Mi
guel Morillo Puertas, D. Narciso Martín Ro
dríguez y D? Demetria González Arroyo.

' Base Médicos.—Primer premio, de 500 
pesetas y título de Vocal correspondiente, á 
D. Lino Porto, de Orense; segundo premio de 
300 pesetas y título de Vocal correspondiente, 
á D. Luis Heredero, de Madrid; tercer premio 
de 200 pesetas y título de Vocal correspondien
te, áD. Dionisio García Alonso, de Villavieja.

Se conceden títulos de Vocal correspondien
te á D. José Paz Varela, D. Gregorio Cuevas 
Sánchez, D Vicente Hernández de la Fuente, 
D. Jaime Illanes Ferreira, D. Manuel Mateo Se
rrano, D. Wenceslao Borrachero, D León Pala
cios Carroño y D. Antonio Alvarez Perora.

Base 4.a Sociedades.—Primer premio, de 
700 pesetas y diploma de mérito, á la Asocia
ción de Caridad, de Avilés. ,

Segundo premio, de 300 pesetas y diploma 
de mérito á la Escuela Popular Gratuita, de la 
Cor uña.

Se conceden diplomas de mérito á la Asocia
ción Burgalesa de Beneficencia y Cultura, Asi
lo de Nuestra Señora del Remedio (Alicante), 
Asociación Protectora de los Niños (Valencia)1 
Institución Madrileña de Amigos de la Infan
cia (Madrid), Consultorio de Niños dé Pecho 
(Sevilla), Asociación de Caridad Escolar (Ma- 
orid), Beneficencia Escolar (Barcelona), Santa 
Real Hermandad del Refugio (Zaragoza), Gota 
de Leche (Salamanca), Casa-Cuna (Logroño), 
y Real Sociedad Fundadora de Colegios para 
Huérfanos y Pensionistas del Magisterio (Ma
drid). . r

Baso 5.a Particulares.—Un premio do 500 
pesetas y diploma de mérito, á D. José Díaz 
González, de Chamartín de la Rosa. ,

Recompensa extraordinaria en metálico y tí
tulo de Vocal correspondiente, á D. Antonio de 
la Peña, de Madrid.

Propuestos^para con decoraciones: D.n Loren
za Santamaría Expósito, D. Enrique Barrero y 
Vioyra de Abren, D. Jesús García Ricote y don
Francisco Vidal Solares.

Se conceden títulos de Vocal correspondien
te, al Exorno. Sr. D. Luciano Murrieta, Marqués 
de Murrieta; Doctor D. Hipólito Rodríguez Pi- 
nilla, Doctor D. Ricardo Fortuny, D. Primitivo 
Santa Cecilia Rivas, D.a Emilia Jurado Arlan- 
zód, D. José García Alía, D. Eduardo Astray de 
Caneda, D a Carmen Cascante, 0. Francisco B. 
Martínez Fortún, D. Víctor de Sierra, D R Ra
faela Moya, D.a Dolores San Mauro, D a María 
de la Encarnación de La Rigada, D Constanti
no García Souto, D.a Gracia García Mariscal, 
D.“ Magdalena Revira Bascos, D. Juan García 
Noveira, D. Jesús García Noveira, D.n Joaqui
na Domingo y D? Teresa Cortés y Bayona. ,

Los Gobernadores civiles ordenarán Ja publi
cación de esta Real orden en los Boletines Oficia- 
tex de sus respectivas provincias para que lle
gue á conocimiento de los agraciados y con el 
fin de que sean legítimamente divulgados los 
nombres de tan humanitarias personas é insti
tuciones que cooperan con sus caritativos actos 

á la realización de los fines de este Consejo 
perior. n0.

De Real orden lo digo á V S. para su y 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
muchos años Madrid 27 de Febrero de W ' 
Alonso Castrillo.—Señor Gobernador civi

limo. Sr.: Vista la propuesta del Asesor^ 
ral de Seguros de este Ministerio, pai'a, 
con arreglo á lo dispuesto en el si
Real decreto de 27 de Agosto del año 
fijen los derechos de registro que en el añ° 
deben abonar las Compañías de Seguros Y g| 
ciedades mutuas autorizadas para sus,lt9 
patrono en las obligaciones que le imp°u 
ley sobre accidentes del trabajo: . je

Resultando que en 1911, y con audien1' * oli 
la Comisión de Reformas Sociales, se W D. 
por primera vez los citados derechos en i! 
tidad á que ascendiera el 4 por 1.000 s. 
fianzas constituidas por las aludidas 
ñíasy Sociedades, habiéndose mantenido^ 
años siguientes la misma cuota, en vid 
las respectivas Reales órdenes:

Considerando que en el último año ha <‘11 
tado el número de las Compañías de Segu ¡el)ii 
Sociedades mutuas, en proporción su*1^ eo 
para que pueda rebajarse la cuota 
1901, sin perjuicio de los gastos de 
personal de la Asesoría General de Segu1^

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dhHM 
que para el año 19 il se fije en el 3 por pof 
de las fianzas constituidas la cantidad 
derechos de registro deben abonar las O'1' 
ñíasde Seguros y Sociedades mutuas 811 y 
das por este Ministerio para sustituir al 
no en las condiciones que preceptúa la l0® ■ i 
ción vigente. pní1'

Lo que de Real orden comunico áVA^ 
los efectos oportunos. Dios guarde á A • 
dios años. Madrid 28 de Febrero de y pci* 
Alonso Castrillo.—Señor Subsecretario d
Ministerio.

^Gaceta t? Marzo l9111'

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN d,
limo. Sr.: Pasada á informe de la 

permanente del Consejo de Estado la 
elevada á este Ministerio por esa Del^!^ 
Regia, sobre aplicación á los deudores P 
diarios á los Pósitos de los beneficio^ 
ley otorga á los directos, este alto Cu ^b  
emitido el siguiente dictamen: fl| /

«Excmo. Sr: En cumplimiento de la 
den expedida por el Ministerio del diga,,^jj|i| 
de V. E, esto Consejo, en su Comisión 
liento, ha examinado el expediente in^1 rey. 

! virtud de comunicación de la Delegaci-'y^ 
í de Pósitos, para la aplicación á los 
i subsidiarios á los Pósitos de los beneíi01 6 
i la ley otorga á los directos.

«Del expediente aparece:
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»Que la Delegación regia de Pósitos elevó 

comunicación á ese Ministerio, expresando lo 
siguiente;

»Que examinados los expedientes de varios 
puebios, se han declarado responsabilidades 

u ísidmnas nacidas de distintos actos de Ayun-
anteriOI*es á los actuales, en que ha 

ad,° Perjudicado el caudal de los Pósitos: 
’0sdec^arudos responsables han eleva- 

rPí/ii. acogerse á los beneficios de la
ro < « a,'tIcul° 6-° d0 la ley de 23 de Ene- 
nnnc • a*tigando, entre otras razones, el 
dAmi00 !mi6nto due en los Centros superiores 

Je«tra el no haber impuesto correctivo du- 
ú errores y omisiones en la 

adm uistración de los Pósitos:
ann 188 d?y<?as contraídas con los Pósitos 

^P^ÍpPtibles y responsables subsidiaria- 
df> 6 tida3 aus administradores, sustituyen- 
crnnnaPe,,SOna,*1dad d61 deUdOr 011 3113 Obíiga- 
h ’ Pagaiido incluso los recargos de co- bi anza ocasionados por aquéllos:
ben S"Stit"y0!,. 6n 10 Perludicial, de
molo AQ ? V1"® l,U(here benpfioiarles, eo- 
” só r?!™8 ? <10 la ley. que se rófle- 
Prffilipales'Mte n° dÍStÍ"gU6 ent1'6 

téXsdehS8o e?la ley-no d» 

la responsabilidad 'nh-i ai l)°l cnant0

6S ^itativu y p0. 
eai-ácter general d 1 uua dl8P°«ición do 
MínVt “Xo de ese 

do que no sólo
¿cte la disposición aclaratoria sinn qU6186 
menta no se haya nublÍPadA 0 W Ia" as euormidades^ue uor la infl1 ovitar 
ley han podido oometoís ñ ^,bilidad déla 
que debe aceederse á lo’ nmn ° fWia 
previamente á la Comisión ,L opil0st°. oyendo 
Consejo, habiéndose a i 01 inauente de este •EsteCons^o, en 8u6kmivado Pór V" E' 
no sólo halla acertada la Permanente, 
canee que debe darso ó  i. 1 í Potación y al
do la ley de 23 de ¿neró dX? ’’- artícu,° 6-° 
?ihesta su extrañeza da a2b’s,no ^uc ma- 
uiterpretada de otra nrme •« lay^ Podido 8er 
36 Propone. ’ 13 a cluo Ia Que ahora 
'tee^Tur ‘^,a' ‘«^ahnente, así: 

a promulgaciónV «Z? d.6 un an°’ » partir de 
’os Pdsitosgeuvas 8 ‘!yi Ú loa deudores á 
años de fedm n»Ja d í°ngan más de diez 
abonando sólo’el hagan efectivas, ^‘•nga.lo^. con^; ’ r y ,08 péditO6 ó creces 
bdatlosM. ’ Lnidosñlaseincoanua-
Ppbuúpa^s< ‘1Ue si ios deudores 
150 do Íln de ia a?n^ dyatpo del pla- 
^,s beneficios, los que sno/n->n de la lny’ á 
310udo declarados • r a^n

pousaoles subsidiarios, 

por débitos anteriores á la fecha de la ley, de
ben gozar del mismo beneficio, ya que esta si- 

j tuación no les es imputable hasta el momento 
! que seles declara con tal concepto.

»En su consecuencia, este Consejo, en su Co
misión permanente, es de opinión:

*Que procede declarar que, con arreglo á la 
¡ regla 2.a, artículo 6.° de la ley de 23 de Enero 
i de 1906, los deudores subsidiarios á los Pósitos 
: tienen derecho á acogerse á sus beneficios, á 
i partir del plazo de un año, en que se haga esta 
' declaración, siempre que lo sean por débitos 

que arranquen de fecha anterior á la de dicha। ley*-
Y conformándose S. M. el Rey (q. D g.) con 

I el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. I para su cono
cimiento y cumj limiento Dios guarde á V. I. 

i muchos años. Madrid 18 de Febrero de 1911.— 
í Gasset—Señor Delegado regio de Pósitos.

tGaceta 27 de Febrero 1911).

SECCION SECUNDA
MBIEUM CIVIL DE LA PROVIHCIA. DE 2AAA9DIA

—
JEBecciones

01BCÜLAB
i Encargo muy encarecidamente á los señores 
! Alcaldes que tan pronto como termine el escru- 
■ tinio de la elección de Diputados provinciales, 
‘ participen á este Gobierno, por el medio más 
• rápido, el resultado do aquéli expresando con 
j toda claridad nombres y apellidos de cada 
. candidato, filiación política del mismo y núme
ro de votos obtenidos.

Zaragoza 6 de Marzo de 1911.
El Gobernador,

Ed ü a b d  > G^u c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

CIBCUI.AR
! Con esta fecha so eleva al Exorno. Sr. Minis
i tro de la Gobernación un recupso de alzada 
' interpuesto por el Ayuntamiento de esta capi

tal, contra providencia de este Gobierno que 
confirmó la dictada por el Sr. Alcalde Presi
dente que suspendió el acuerdo de 27 de Ene
ro último sobre provisión de 15 plazas do mo- 

' zos de fielato.
: Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por 
i el art. 26 del Real decreto de 22 de Abril de 

1890, se hace público para conocimiento de los 
interesados.

I Zaragoza 4 de Marzo de 1911.
El Goberiiador,

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA 
AimiiiiliMiói de de la pnnieia da Z«irola,

El repartimiento individual de la contribu
ción territorial rústica de este distrito munioi- 
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pal, rectificado en la forma que previene la Ley 
de 29 de Diciembre y el Real decreto de 7 de 
Enero último, se halla de manifiesto, por térmi
no de cinco días, en el Negociado correspon
diente de esta Administración, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y producir 
las reclamaciones que á su derecho estimen 
pertinentes.

Zaragoza 1.° de Marzo de 1911.-P. S., Manuel 
Escartín.

_  seuuion yuin ra

JUNTA PROVINCIAL DUNSTRUCCIÚN PÚBLICA
A los efectos legales prevenidos en la vigente 

ley Electoral, se hace público que han sido co
municadas las órdenes oportunas al Alcalde de 
Grisén y á D.a María Sánchez Balda, maestra de 
Villafranca de Ebro (Teruel), á fin de que pue
da posesionarse de la escuela de Grisén, para 
la que ha sido nombrada en segundas pro
puestas por el limo. Sr. Rector de esta Univer
sidad con fecha 1 0 del actual.

Zaragoza 3 de Marzo de 1911.— El Goberna
dor Presidente, Eduardo García-Bajo y Gullón. 
—El Secretario Nicolás Tello.

Ayeotamieate it h louortal Ciudad de Zangón,

« omisión de Gobernación.
Debiendo proverse dos plazas de Camilleros 

para el traslado de enfermos al Hospital pro
vincial, dotada cada una de ellas con el haber 
anual de setecientas cincuenta pesetas, so anun
cia al público para que los que deseen solici
tarlas presenten sus instancias en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quince días, que 
finarán á las doce del día 20 de los corrientes, 
debiendo acreditar los aspirantes tener la edad’ 
de veintitrés á cuarenta años, saber leer y es
cribir y haber observado buena conducta, suje
tándose el agraciado á un reconocimiento fa
cultativo para comprobar que tiene la aptitud 
física necesaria para el desempeño del cargo; 
advirtiéndose que serán preferidos los que ten
gan conocimientos relacionados con el cargo 
de referencia. 8

Zaragoza 2 de Marzo de 1911.—El Presiden
te, Cristino J. Muñoz.

SECCION SEXTA
Acered.

A los efectos reglamentarios se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cinco días, el re
partimiento de rústica y pecuaria y padrón del 
registro fiscal de edificios y solares, nuevamen
te confeccionados con arreglo al Real decreto 
de 5 de Enero próximo pasado.

Acered L* de Marzo de 1911.-El Alcalde 
P. O, Cipriano Valtueña, Secretario.

„ , Borja.
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

hallan expuestos al público los documentos si' 
guientes:

Por ocho días, el padrón de cédulas perso
nales para el año corriente, y por cinco días, 
los repartimientos de la contribución territo* 
nal, confeccionados con arreglo al Real decre
to de 5 de Enero último.

Borja 27 de Febrero de 1911.—El Alcalde. 
Baltasar González.

Bujaraloz.
A los efectos reglamentarios queda expuesto 

al público, por cinco días, el padrón de edificio 
y solares de esta villa para 1911.

Bujaraloz 26 de Febrero de 1911.—El Alcal
de, Enrique González de Asarta.

Bureta.
El repartimiento de consumos de esta local* 

dad, correspondiente al año actual, se halla de 
manifiesto, por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Bureta 28 de Febrero de 1911.—El Alcalde 
Emilio Martínez.

Cuarte.
Los repartos de contribución territorial y 

tas de urbana de este término municipal, f°r' 
madas para el corriente año con arreglo 
Real decreto de 5 de Enero último, quedan ex
puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, durante cinco días.

Cuarte 27 de Febrero de 1911.—El Alcalde 
Miguel Larreta.

Illueca.
Los segundos repartos de contribución p°r 

rústica y urbana, formados para el año corrieO* 
te en virtud del Real decreto de 5 de Enero, 
se hallarán de manifiesto, en la secretariado 
este Ayuntamiento, por espacio de cinco días,0 
un de que pueda enterarse quien lo desee y b8' 
cer las reclamaciones convenientes.

Illueca L° de Marzo de 1911.—El Alcalde- 
Antonio Gaspar.

PARTE NO OFICIAL 
Cafe «le Ambos Mundos.

Sociedad Anónima.
La Junta de Administración de esta Socied^ 

ha acordado convocar á Junta general extraer 
¡ dinaria, señalando para su celebración el sáb»' 
I do 18 del mes actual, á las tres de la tarde, en 

domicilio social, calle do la Independencia, 
meros 30 y 32, bajos.

Será objeto de la convocatoria la reforma d^ 
los Estatutos, de conformidad con lo que pre' 
viene el artículo 20 de los mismos.

Los señores accionistas que tienen dereob^ 
de asistencia á Junta general, pueden acred*' 
tarlo hasta el próximo día 15, según lo dir 
puesto en los artículos 14 y 15 de los Estatuto®' 

Zaragoza 6 de Marzo de 1911.—El Director 
Juan Lasaca.

DMPBKNTA DEL HOSPICIO


